
LIQUIDACIÓN DE COSTAS: 

 

Señor juez, procedo a efectuar la liquidación de costas dentro del presente proceso 

así: 

 

V/AGENCIAS EN DERECHO .……………………………………..$2.140.871,oo 
NOTIFICACIONES…………..…………….…………………………..$26.000.oo 
EMBARGOS ………………………………………………………………$65.200.oo 
TOTAL .………….……..….…………….…...…………………………$2.232.071,oo   
 

Medellín, diez (10) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

ALEJANDRA RENDON GUERRA 

Secretaria. 

 

 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, diez (10) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

Proceso  Ejecutivo Singular Menor Cuantía 

Radicado 2020-00078 

Decisión Aprueba Liquidación de costas e 
incorpora liquidación crédito para 
su respectivo traslado 

 

De conformidad con el numeral 5° del artículo 366 del Código general del proceso 

se imparte aprobación a la liquidación de costas elaborada por la secretaría del 

juzgado.  

 

Se incorpora la liquidación del crédito allegada por la parte actora, para su respectivo 

traslado de conformidad con el articulo 446 numeral 2 ibidem.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 



JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 

JUEZ 
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